
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Secretaría de la Contraloría General 

INFOCDMX/RR.IP.1466/2022 en cumplimiento del 

RIA 204/22 

La persona solicitante requirió conocer si el Comité Técnico de 

Reconstrucción presentó alguna denuncia con motivo del 

ejercicio de los recursos del Fideicomiso para la 

Reconstrucción, y si se investigó a un servidor público 

específico. 

La persona recurrente se inconformó de la clasificación de la 

información. 

Se resolvió modificar la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado, toda vez que resultó improcedente la clasificación 

realizada por parte del Sujeto Obligado respecto de sanciones 

firmes. 

Palabras clave: Reconstrucción, Responsabilidad, Denuncia, 

Sanciones a servidores públicos. 
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GLOSARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado Secretaría de la Contraloría General 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1466/2022 
 
SUJETO OBLIGADO: 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL  
 
COMISIONADA PONENTE:  
LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ1 

 

Ciudad de México, a veintiocho de septiembre de dos mil veintidós2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1466/2022, 

interpuesto en contra de la Secretaría de la Contraloría General se formula 

resolución en el sentido MODIFICAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, 

con base en lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El veintidós de febrero, mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a la información, 

teniéndose por presentada al día siguiente, a la que le correspondió el número de 

folio 090161822000556, señalando como medio para oír y recibir notificaciones 

“Correo electrónico” y solicitando en la modalidad “Electrónico a través del 

sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT”, lo siguiente: 

  
“…Saber si derivado del dictamen que presenta la Comisión de Reconstrucción en sentido 
positivo con modificaciones respecto al punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión 
para la Reconstrucción de la Ciudad de México, donde se requirieron acciones inmediatas 
derivadas de su obligación con la transparencia y rendición de cuentas y con los ciudadanos 
afectados por el sismo de 2017, el Comité Técnico presentó alguna denuncia o queja y ante 

 
1 Con la colaboración de Jorge Valdés Gómez. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2022, salvo precisión en contrario. 
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qué autoridad para que se investigara el ejercicio de los recursos del fideicomiso y donde se 
hayan investigado las actividades del entonces comisionado César Cravioto para el deslinde 
de responsabilidades. Toda la documentación relacionada con esta solicitud, sea cualquiera 
la denominación que tenga …” (Sic) 

 

A su solicitud de información, la persona solicitante anexó la síntesis curricular de 

la servidora pública objeto de su consulta. 

 

II. Respuesta. El ocho de marzo, el Sujeto Obligado, emitió su respuesta a través 

del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT, manifestando lo 

siguiente: 

 
“…Se hace de su conocimiento que en cumplimiento al artículo 212 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, en archivo adjunto encontrará la respuesta correspondiente a su requerimiento 
relacionado con su Solicitud de Información Pública folio 090161822000556.  
 
Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177, Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 
necesario señalar que la clasificación de la información correspondiente a la solicitud de 
mérito, fue sometida a consideración del Comité de Transparencia de esta Secretaría, en la 
Décimo segunda Sesión Extraordinaria, celebrada el día 04 de marzo, en la cual se 
aprobó: ACUERDO CT-E/12-10/22: Mediante propuesta de la Dirección General 
Responsabilidades Administrativas y el Órgano Interno de Control en Jefatura de Gobierno 
así como el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Administración y Finanzas de la 
Ciudad de México, adscritos a la Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de 
Control Sectorial de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, con 
motivo de la Solicitud de Información Pública con número de folio: 090161822000556, este 
Comité de Transparencia acuerda por unanimidad de votos, CONFIRMAR la clasificación en 
su modalidad de CONFIDENCIAL, el pronunciamiento en sentido afirmativo o negativo 
respecto de la existencia o inexistencia sobre investigaciones en contra de la persona 
referida por el solicitante; lo anterior, de conformidad con el artículo 186 primer párrafo de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México. Para pronta referencia adjunto a su respuesta podrá encontrar el cuadro de 
clasificación que forma parte del acta mencionada, correspondiente a su solicitud de 
información.  
 
Es importante señalar que el acta completa podrá consultarse en la página de esta 
Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México mediante el siguiente vínculo 
http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/transparencia/A121Fr43.php, dentro de los treinta días 
naturales siguientes al cierre del período de actualización que corresponda, de conformidad 
con el periodo de actualización establecido en los LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA 
PUBLICAR, HOMOLOGAR Y ESTANDARIZAR LA INFORMACIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO QUINTO DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/transparencia/A121Fr43.php
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DE LA CIUDAD DE MÉXICO, consultable en: 
https://documentos.infocdmx.org.mx/lineamientos/2019/3772-SO-27-11-2019.pdf.  
 
ATENTAMENTE  
JOSÉ MISAEL ELORZA RUÍZ  
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN LA SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
…” (Sic) 

 

A dicha respuesta, se acompañó el oficio SCG/DGRA/0215/2022, de fecha tres de 

marzo, emitido por la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, el 

cual señala en su parte fundamental lo siguiente: 

 
“…En este sentido, con fundamento en los artículos 2, 13, 14, 211 y 212 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se hace del conocimiento del peticionario que, con fundamento en el artículo 186, 
párrafo primero, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México esta Dirección General de Responsabilidades 
Administrativas considera como confidencial el pronunciamiento en sentido afirmativo o 
negativo respecto de la existencia o inexistencia de quejas, denuncias o investigaciones en 
contra de la persona referida por el solicitante, en virtud de que ello implicaría revelar un 
aspecto de su vida privada, al dar a conocer su probable vinculación con investigaciones o 
expedientes administrativos de responsabilidades, poniendo en entredicho su imagen, honor 
y dignidad. 
 
Lo anterior es así, ya que, en caso de proporcionar la información requerida se estaría 
afectando la buena imagen, el honor y el buen nombre de la persona en cita, pues el hecho 
de revelar cualquier información relativa a la existencia o inexistencia de alguna queja, 
denuncia o investigación en su contra por la presunta comisión de posibles irregularidades 
administrativas, podría implicar su exposición en demérito de su reputación y dignidad, 
siendo que este tipo de derechos se basa en que toda persona, por el hecho de serlo, se le 
debe considerar honorable y merecedora de respeto, de modo tal que a través del ejercicio 
de otros derechos no se puede dañar a una persona en la estimación y confianza que los 
demás tienen de ella en el medio social en que se desenvuelve, que es donde directamente 
repercute en su agravio.  
 
Cabe destacar que, el artículo 4, párrafo primero, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, establece que en la 
aplicación e interpretación de dicha Ley deberán prevalecer el principio de máxima 
publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la particular de la Ciudad de México, los tratados internacionales de los que el 
Estado mexicano sea parte.  
 
En este sentido, el artículo 12 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el 
artículo 11 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos y artículo 17 del Pacto 
Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, coinciden en que nadie será objeto de 

https://documentos.infocdmx.org.mx/lineamientos/2019/3772-SO-27-11-2019.pdf
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injerencias arbitrarias en su vida privada, familia, domicilio o su correspondencia, así como 
tampoco de ataques ilegales a su honra o a su reputación. De igual manera, prevén que toda 
persona tiene derecho a la protección de la Ley contra injerencias o ataques, así como el 
derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad.  
 
Igualmente, se destaca que, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
ha sostenido en la jurisprudencia número 1a./]. 118/2013 (10a.), cuyo rubro es: "DERECHO 
FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSION SUBJETIVA Y OBJETIVA.", que el honor es 
el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado de ella, en 
virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social; en el campo jurídico, es 
un derecho humano que involucra la facultad de cada individuo de ser tratado de forma 
decorosa. Asimismo, dicha jurisprudencia expone que, este derecho tiene dos elementos, el 
subjetivo, que se basa en un sentimiento intimo que se exterioriza por la afirmación que la 
persona hace de su propia dignidad, y en un sentimiento objetivo, que es la estimación 
interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la 
comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado par todo aquello que lastima el 
sentimiento de la propia dignidad, y en el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo 
aquello que afecta a la reputación que la persona merece.  
 
Conforme a lo expuesto, esta Autoridad estima que el emitir un pronunciamiento en sentido 
afirmativo o negativo respecto de la existencia o inexistencia de quejas, denuncias o 
investigaciones en contra de la persona referida por el solicitante, podría generar que 
terceras personas realicen un juicio anticipado de reproche hacia ella, de modo que se podría 
vulnerar su esfera privada y su honra, al generar un juicio o percepción negativa sabre su 
reputación y dignidad.  
 
Por lo anterior, se reitera que de conformidad con lo señalado por el artículo 186, párrafo 
primero, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, se propone la clasificación del pronunciamiento en sentido 
afirmativo o negativo respecto de la existencia o inexistencia de quejas, denuncias o 
investigaciones en contra de la persona referida por el solicitante, por lo que se solicita se 
fije fecha y hará a efecto de someter a consideración del Comité de Transparencia de la 
Secretaria de la Contraloría General dicha clasificación en su modalidad de confidencial…” 
(Sic) 

 

Asimismo, se adjuntó a la respuesta el oficio SCG/DGCOICS/0215/2022, de fecha 

veintiocho de febrero, emitido por la Dirección General de Coordinación de Órganos 

Internos de Control Sectorial, el cual señala en su parte medular lo siguiente: 

 
“…Sobre el particular, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 2, 3, 4, 6, fracciones 
XIII y XXV, 8, 11, 21, 22 y 24, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y artículo 135 fracción XVI y 136 
fracción XXXIV del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, se informa que esta Dirección General de Coordinación 
de Órganos Internos de Control Sectorial, turnó para su atención la Solicitud de 
Información Pública al Órgano Interno de Control en la Jefatura de Gobierno de la Ciudad 
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de México y al Órgano Interno de Control en la Secretaria de Administración y Finanzas 
de la Ciudad de México, por considerar asuntos de su competencia.   
 
Derivado de lo anterior, mediante oficio SCG/OICJG/0277/2022, de fecha veintiséis de 
febrero de dos mil veintidós, signado por la Titular del Órgano Interno de Control en la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, manifesté lo siguiente:  
 

“…Atento a lo anterior, a efecto de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 2, 
3, 4, 6 fracciones XIII y XXV, 8,11, 21,22, 24, 208 y 212 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 
136 fracción XXXIV del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad México; por lo que hace a la solicitud 
consistente en "...Saber si derivado del Dictamen que presenta la Comisión de 
Reconstrucción en sentido positivo con modificaciones al punto de respecto 
al punto de acuerdo por el que se le exhorta a la Comisión para la 
Reconstrucción de la Ciudad de México, donde se requirieron acciones 
derivadas de su obligación de transparencia y rendición de cuentas y con los 
ciudadanos afectados por el sismo de 2017, el Comité Técnico presento alguna 
denuncia o queja y ante que autoridad para que se investigara el ejercicio de 
los recursos del fideicomiso...", al respecto se informa atendiendo a la literalidad 
de lo requerido por el solicitante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 47, 64, 
65, 66 y 67 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y la Administración Pública de la 
Ciudad de México, los recursos públicos destinados a la rehabilitación y 
reconstrucción de las viviendas unifamiliares y multifamiliares son asignados por el 
Fideicomiso para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México a través de la 
Secretaria de Administración y Finanzas en su carácter de fideicomitente, por lo que 
se desprende que en caso de existir alguna denuncia o queja para investigar el 
ejercicio de los recursos públicos por parte del Fideicomiso para la Reconstrucción 
Integral de la Ciudad de México, estos se fiscalizan por el Órgano Interno de 
Control en la Secretaria de Administración y Finanzas, por lo que con 
fundamento en el artículo  200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se solicita dicha petición 
sea atendida por el Órgano Interno de Control en la Secretaria de 
Administración y Finanzas.  
 
Por último, en por lo que hace a la petición consistente en “…y donde se haya 
investigado las actividades del entonces comisionado César Cravioto para el 
deslinde de responsabilidades…”, al respecto, le informo que una vez realizada la 
búsqueda exhaustiva en los archivos, registros y sistemas con los que cuenta este 
6rgano Interno de Control y del análisis realizado, informo que esta Unidad 
Administrativa se encuentra imposibilitada jurídicamente para pronunciarse respecto 
de lo solicitado, toda vez que se materializa en el supuesto establecido en el artículo 
186, primer párrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ya que el solo pronunciamiento en 
el sentido afirmativo o negativo de la existencia o  inexistencia de alguna 
investigación en contra de la persona identificada plenamente por el particular, 
se estaría revelando información de naturaleza confidencial, cuya publicidad 
afectaría la esfera privada de la persona, toda vez que se generaría ante la sociedad 
una percepción negativa sabre su persona, situación que se traduciría en una 
vulneración a su intimidad, prestigio y buen nombre, en razón de que terceras 
personas podrían presuponer su culpabilidad o responsabilidad sin que éstas hayan 
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sido demostradas o valoradas en juicio hasta la última instancia, lo anterior, en apego 
a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción II, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 186, primer p6rrafo, de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México, y numeral Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas.   
 
Derivado de lo anterior, con fundamento en el artículo 216 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, se propone someter a consideración del Comité de 
Transparencia, en modalidad confidencial, el pronunciamiento en el sentido 
afirmativo o negativo de la existencia o inexistencia de alguna investigación 
contra de la persona identificada plenamente por el particular, por encuadrar en 
las hipótesis legales antes referidas, ya que a través del ejercicio de otros derechos 
como es el de acceso a la información, no se puede dañar a una persona en su 
imagen, en el medio social en el que se desenvuelve y que es donde directamente 
repercute el agravio. Así mismo, nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o 
ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o correspondencia, ni de ataques 
ilegales a su honra y reputación; y toda persona tiene derecho a la protección de la 
Ley contra esas injerencias o esos ataques.” (Sic)  

 
Derivado de lo anterior mediante oficio SCG/OICSAF/343/2022, de fecha veintiocho de 
febrero del dos mil veintidós, el Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de 
Administración y Finanzas de la Ciudad de México, manifesté lo siguiente:  
 

“En relación a “Saber si derivado del dictamen que presenta la Comisión de 
Reconstrucción en sentido positivo con modificaciones respecto al punto de 
acuerdo por el que se exhorta a la Comisión para la Reconstrucción de la 
Ciudad de México, donde se requirieron acciones inmediatas derivadas de su 
obligación con la transparencia y rendición de cuentas y con los ciudadanos 
afectados por el sismo de 2017, el Comité Técnico presenta alguna denuncia o 
queja y ante que autoridad para que se investigara el ejercicio de los recursos 
del fideicomiso” (Sic), una vez realizada la búsqueda exhaustiva en los archivos, 
registros y sistemas con los que cuenta este Órgano Interno de Control, se informa 
que se tienen cero denuncias o quejas presentadas del comité técnico respecto al 
ejercicio de los recursos del fideicomiso.  
 
Robustece la respuesta de cero, el Criterio 18/13 que a la tetra menciona: 
 
Respuesta igual a cero. No es necesario declarar formalmente la inexistencia. 
En los casos en que se requiere un dato estadístico o numérico, y el resultado de la 
búsqueda de la información sea cero, éste deber entenderse como un dato que 
constituye un elemento numérico que atiende la solicitud, y no como la inexistencia 
de la información solicitada. Por lo anterior, en términos del artículo 42 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el 
número cero es una respuesta válida cuando se solicita información cuantitativa, en 
virtud de que se trata de un valor en si mismo.  
 
Sobre el particular, “…y donde se hayan investigado las actividades del 
entonces comisionado César Cravioto para el deslinde de responsabilidades. 
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Toda la documentación relacionada con esta solicitud sea cualquiera la 
denominación que tenga.” (Sic), en relación a lo solicitado por el peticionario, este 
Órgano Interno de Control en la Secretaria de Administración y Finanzas de la 
Ciudad de México, adscrito a la Dirección General de Coordinación de Órganos 
Internos de Control Sectorial en la Secretaría de la Contraloría General, se encuentra 
imposibilitado jurídicamente para pronunciarse respecto de lo solicitado, toda vez 
que se materializa en el supuesto establecido en el artículo 186, primer párrafo, de 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, ya que el solo pronunciamiento en el sentido afirmativo o 
negativo de la existencia o inexistencia de investigaciones en contra de la 
persona identificada plenamente por el particular, se estaría revelando 
información de naturaleza confidencial, cuya publicidad afectaría la esfera privada 
de la persona, toda vez que se generaría ante la sociedad una percepción negativa 
sabre su persona, situación que se traduciría en una vulneración a su intimidad, 
prestigio y buen nombre, en razón de que terceras personas podrían presuponer su 
culpabilidad o responsabilidad sin que éstas hayan sido demostradas o valoradas en 
juicio hasta la última instancia, lo anterior, en apego a lo dispuesto en los artículos 
6, apartado A, fracción II, y 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de las 
Estados Unidos Mexicanos, 186, primer párrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y numeral 
Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas.  
 
Derivado de lo anterior, con fundamento en el artículo 216 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, se propone someter a consideración del Comité de 
Transparencia, en modalidad confidencial, el pronunciamiento en el sentido 
afirmativo o negativo de lo existencia o inexistencia de investigaciones en 
contra de lo persona identificada plenamente por el particular, por encuadrar en 
las hipótesis legales antes referidas, ya que a través del ejercicio de otros derechos 
como es el de acceso a la información, no se puede dañar a una persona en su 
imagen, en el medio social en el que se desenvuelve y que es donde directamente 
repercute el agravio. Así mismo, nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o 
ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o correspondencia, ni de ataques 
ilegales a su honra y reputación; y toda persona tiene derecho a la protección de la 
Ley contra esas injerencias o 
esos ataques.” (Sic)  

 
Por lo antes expuesto, se solicita su amable intervención a fin de someter a consideración 
del Comité de Transparencia, la aprobación de la clasificación de información en modalidad 
Confidencial, realizada por el Órgano Interno de Control en la Jefatura de Gobierno y 
Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, por lo cual, se envía 
al correo electrónico de la Unidad de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría 
General de la Ciudad de México, ut.contraloriacdmx@gmail.com cuadro de clasificación de 
información en su modalidad de Confidencial en formato Word…” (Sic) 
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III. Recurso. El treinta de marzo, la parte recurrente interpuso el presente medio de 

impugnación, inconformándose esencialmente por lo siguiente:   

 
“…Inconformidad respecto de la totalidad de la respuesta. Se reiteran los términos de la 
solicitud. Resulta preocupante que el sujeto obligado exponga que no puede manifestarse y, 
en consecuencia entregar la información correspondiente, pues como es sabido la información 
solicitada da cuenta del correcto uso de recursos públicos motivo por el cual no puede 
clasificar de manera discrecional la información como lo hace. Además, la clasificación no 
resulta aplicable pues se está requiriendo información respecto de una persona servidora 
pública y no así un particular como lo expone. Asimismo, el sujeto obligado tiene de 
pronunciarse sobre sanciones firmes o procedimientos concluidos. En consecuencia, se 
solicita al órgano garante cerciorarse que en la información solicitada existan actos de 
corrupción e interés público, por lo que la clasificación del pronunciamiento no puede 
prevalecer al existir estos de conformidad con la ley aplicable. Finalmente, cabe resaltar que 
es del conocimiento público que la gestión del entonces Comisionado César Cravioto, ha sido 
señalada como opaca, poco transparente y carente de rendición de cuentas, por lo que la 
clasificación de la información solicitada contiene un importante interés público para conocer 
el correcto uso de recursos públicos, más aún, aquello derivados para la Reconstrucción de 
la Ciudad. En consecuencia, se le requiere al órgano garante solicitar y realizar las acciones 
conducentes para que el sujeto obligado entregue la información solicitada, pues se observa 
una manifiesta ocultación de información y, por lo tanto, corrupción…” (Sic) 

 

IV.- Turno. El treinta de marzo, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó 

el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.1466/2022 al recurso de revisión y, con 

base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la Comisionada 

Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

V.- Admisión. El cuatro de abril, con fundamento en lo establecido en los artículos, 

51 fracción I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 239 y 243, fracción I de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente recurso de revisión.  

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 278, 285 y 289, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de 
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la materia, admitió como pruebas de su parte las constancias obtenidas de la 

Plataforma Nacional de Transparencia.  

 

De igual forma, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se puso a disposición de las partes el expediente en que se actúa 

para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su 

derecho conviniera, exhibieran pruebas que considerasen necesarias, o expresaran 

sus alegatos. 

 

Finalmente, con la finalidad de que este Instituto contara con elementos suficientes 

al momento de resolver el presente medio de impugnación, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 10, 24 fracción X, 240, 241 y 243 último párrafo, de la 

Ley en cita, 278 y 279 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 

a la ley de la materia, así como en los numerales Décimo Cuarto, fracción V y 

Décimo Séptimo, fracción III, inciso e), del Procedimiento para la Recepción, 

Substanciación, Resolución y Seguimiento de los Recursos de Revisión 

interpuestos en materia de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales de la Ciudad de México, se requirió al Sujeto Obligado para que, en 

un plazo máximo de siete días hábiles, en vía de diligencias para mejor proveer, 

remitiera lo siguiente:  

 

• Copia simple, íntegra y sin testar dato alguno del Acta de la Décimo segunda Sesión 

Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado en la que se aprobó el 

ACUERDO CT-E/12-10/22, por medio del cual se clasificó la información de interés del 

particular en su modalidad de confidencial, según refiere la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado en el Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional 

de Transferencia a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 

090161822000556. 

 

• Señalamiento de si existe alguna queja, denuncia, investigación o procedimiento de 
responsabilidad administrativa en trámite o con resolución definitiva seguido contra la 
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persona señalada en la solicitud de número de folio 090161822000556, con motivo de algún 
acto de corrupción. En caso afirmativo, una muestra representativa, íntegra y sin testar dato 
alguno de la información que clasificó en su modalidad de confidencial, según refiere la 
respuesta emitida por el Sujeto Obligado en el Sistema de Solicitudes de Acceso a la 
Información de la Plataforma Nacional de Transferencia a la solicitud de acceso a la 
información pública con número de folio 090161822000556. 

 

Lo anterior con el apercibimiento que, en caso de no dar contestación dentro del 

plazo señalado, se declararía precluido su derecho para hacerlo, dándose vista 

a la autoridad competente, para que, en su caso, dé inicio al correspondiente 

procedimiento de responsabilidad administrativa por incurrir en las infracciones 

previstas en los artículos 264, fracción XIV, 265 y 266, de la Ley en comento. 

 

VI. Alegatos del Sujeto Obligado: El veinticinco de abril se recibió, a través del 

Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la PNT, el oficio 

SCG/UT/281/2022, de la misma fecha, por medio del cual presentó sus 

manifestaciones y alegatos a través de los cuales reiteró la legalidad de su 

respuesta. 

 

Asimismo, el Sujeto Obligado remitió documentación tendiente a cumplir con el 

requerimiento de diligencias para mejor proveer ordenado en el acuerdo de 

admisión. 

 

VII.- Cierre. El once de mayo, esta Ponencia, tuvo por presentado al Sujeto 

Obligado, realizando diversas manifestaciones a manera de alegatos y pruebas. De 

igual forma, se tuvo por atendidas las diligencias para mejor proveer requeridas en 

el acuerdo admisorio. 

 

Asimismo, en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
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Ciudad de México, se declaró el cierre de instrucción del presente medio de 

impugnación y se ordenó elaborar el proyecto de resolución que en derecho 

corresponda. 

 

VIII.- Resolución. El dieciocho de mayo, el Pleno de este Instituto aprobó por 

unanimidad la resolución al presente medio de impugnación con el sentido de 

Confirmar la respuesta emitida por al Sujeto Obligado. 

 

IX.- Recurso de Inconformidad. El trece de septiembre, se notificó a este Instituto 

la resolución emitida por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales dentro del recurso de 

inconformidad RIA 204/22, la cual señala en su parte fundamental lo siguiente: 

 

“…Con fundamento en el artículo 172, de la Ley General de Transparencia y de Acceso a la 
Información Pública, se instruye al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
para que, en un término no mayor a 15 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
al de su notificación cumpla con lo establecido en la presente resolución, consistente en 
emitir una nueva resolución del recurso de revisión INFOCDMX/RR.lP.1466/2022, en 
atención a los parámetros brindados por este Instituto, realizando lo siguiente:  
 
a) Instruya al sujeto obligado a que realice una búsqueda exhaustiva y razonable, en todas 

las unidades administrativas competentes, de las investigaciones y/o procedimientos 

concluidos con una sanción condenatoria firme, impuesta a la persona física referida en 

la solicitud de acceso a la información en su carácter de servidor público. 

 
b) Instruya al sujeto obligado para que través de su Comité de Transparencia emita una 

nueva resolución en la que únicamente confirme la clasificación del  pronunciamiento 

sobre la existencia o inexistencia de investigaciones iniciadas en contra de la persona 

identificada plenamente por el particular, siempre que éstas se encuentren en trámite; 

así como, de procedimientos concluidos que hayan derivado en una sanción impuesta 

por faltas administrativas graves o no graves y  que ésta no se encuentren firmes o bien 

hayan sido absolutorias. Lo anterior, con fundamento en el párrafo primero del artículo 

186 de la Ley de Transparencia Local. 

 
En caso de que la información localizada contenga información susceptible de ser clasificada 
en términos de la Ley de Transparencia Local, se deberán elaborar las versiones públicas 
correspondientes, cuya clasificación deberá estar debidamente fundada y motivada a través 
del Comité de Transparencia a través de la resolución, misma que deberá ser proporcionada 
a la persona recurrente. 
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Para efectos del cumplimiento de la presente resolución, el Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México deberá notificar a la persona recurrente la resolución recaída a su 
recurso de revisión, a través del medio seleccionado para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones…” (Sic) 

 

Debido a que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y 

de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, 

XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 

252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y 

XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por 

tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.3 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988 
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IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado no hizo valer ninguna causal de improcedencia, prevista en relación 

con el artículo 248, mientras que, este órgano colegiado tampoco advirtió causal de 

improcedencia alguna, previstas por la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México o su 

normatividad supletoria por lo que resulta conforme a derecho entrar al estudio de 

fondo y resolver el presente medio de impugnación. 

 

Es así como, al no actualizarse causal de improcedencia alguna, previstas por la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México o su normatividad supletoria por lo que resulta conforme a 

derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.  

 

TERCERO. Una vez realizado el análisis de las constancias que integran el 

expediente en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar 

si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, misma que se detalla en el 

Antecedente II de la presente resolución, transgredió el derecho de acceso a la 

información pública del ahora recurrente y, en su caso, resolver si resulta 

procedente ordenar la entrega de la información solicitada, de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México.  

 

De lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en la impresión del 

formato denominado “Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información 

pública”, con número de folio 090161822000556, del recurso de revisión interpuesto 
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a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación; así como de la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado.  

 

Documentales a las cuales se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con apoyo 

en la Jurisprudencia que a continuación se cita:  

 

“Registro No. 163972  

Localización:   
Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
XXXII, Agosto de 2010  
Página: 2332  
Tesis: I.5o.C.134 C  
Tesis Aislada  
Materia(s): Civil  
 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.   
 
El artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que los 
Jueces, al valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan en una 
controversia judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica 
realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración de las probanzas debe estar 
delimitada por la lógica y la experiencia, así como por la conjunción de ambas, con las que se 
conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de que la argumentación y decisión 
del juzgador sean una verdadera expresión de justicia, es decir, lo suficientemente 
contundentes para justificar la determinación judicial y así rechazar la duda y el margen de 
subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente que se deben aprovechar "las máximas de 
la experiencia", que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común.  
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  
 
Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter Arellano 
Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.   

 

Por lo antes expuesto, se realiza el estudio de la legalidad de la respuesta emitida 

a la solicitud motivo del presente recurso de revisión, a fin de determinar si el Sujeto 

Obligado garantizó el derecho de acceso a la información pública del particular. 
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Ahora bien, este Órgano Colegiado procede a analizar la legalidad de la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado, esto en relación con la solicitud de acceso a la 

información pública que dio origen al presente medio impugnativo, a fin de 

determinar si la autoridad recurrida garantizó el derecho de acceso a la información 

pública del ahora recurrente, esto en función de los agravios expresados y que 

consisten en el Artículos 234 fracción II: 

 

Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de: 
 
I. La clasificación de la información; 
[…] 

 

Derivado, de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado a la solicitud de 

acceso a la información pública de mérito, la parte recurrente promovió el presente 

recurso de revisión. 

 

Delimitada esta controversia en los términos precedentes, este Órgano Colegiado 

procede a analizar a la luz de los requerimientos formulados por el recurrente, si la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado contravino disposiciones y principios 

normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública y si, en consecuencia, se violó este derecho al particular.  

 

Derivado de lo anterior, es importante destacar lo siguiente: 

 

1. La persona recurrente solicitó que se le informara si es que, derivado de un 

dictamen emitido por la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México, 

el Comité Técnico de Reconstrucción presentó alguna denuncia o queja respecto 

del ejercicio de los recursos del Fideicomiso para la Reconstrucción. 
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Asimismo, se requirió que se indicara si se han investigado las actividades del 

entonces comisionado César Cravioto para el deslinde de responsabilidades. 

 

2. Al respecto, el Sujeto Obligado manifestó en primer lugar que, derivado de una 

búsqueda exhaustiva en sus archivos. Registros y sistemas, se cuenta con cero 

denuncias o quejas presentadas por el Comité Técnico de Reconstrucción respecto 

del ejercicio de los recursos del fideicomiso. 

 

Por otra parte, señaló que en lo que respecta a investigaciones en contra del ex 

comisionado César Cravioto, se determinó clasificar en su modalidad de 

confidencial, en virtud de que el solo pronunciamiento en sentido afirmativo o 

negativo respecto de la existencia o inexistencia de quejas, denuncias o 

investigaciones en contra de una persona implicaría revelar un aspecto de su vida 

privada, poniendo en entredicho su imagen, honor y dignidad. 

 

3. Por su parte, la parte recurrente, se inconformó respecto de la clasificación de la 

información en su modalidad de confidencial. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este órgano colegiado procede al análisis de 

la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a 

la información pública de la persona particular. 

 

Para tal propósito, es conveniente hacer referencia a la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la 

cual establece lo siguiente: 
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“Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio de 
la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, Gobierno Abierto 
y Rendición de Cuentas. 
 
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar 
a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos 
Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, 
Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, 
Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y 
ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de 
México. 
… 
 
Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información. 
 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 
sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 
condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad aplicable en sus 
respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada 
temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos por esta Ley. 
… 
 
Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
… 
XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda persona 
para acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos 
obligados, en los términos de la presente Ley: 
… 
 
XXXVIII. Rendición de Cuentas: vista desde la perspectiva de la transparencia y el acceso a 
la información, consiste en la potestad del individuo para exigir al poder público informe 
y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y decisiones emprendidas 
derivadas del desarrollo de su actividad, así como los indicadores que permitan el 
conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, incluyendo los resultados obtenidos; 
así como la obligación de dicho poder público de cumplir con las obligaciones que se le 
establecen en la legislación de la materia, y garantizar mediante la implementación de los 
medios que sean necesarios y dentro del marco de la Ley, el disfrute del Derecho de Acceso 
a la Información Pública consagrado en el artículo sexto de la Constitución General de la 
República; 
… 
 
Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario 
acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento, 
ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo en el caso del Derecho a 
la Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a lo establecido en la ley de 
protección de datos personales vigente y demás disposiciones aplicables. 
… 
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Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 
cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o 
conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de esta Ley. 
 
La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los 
documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 
… 
 
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 
archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 
disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 
finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea 
expedita y se procure su conservación. 
… 
 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de Transparencia, en 
oficinas visibles y accesibles al público, que dependerá del titular del sujeto obligado y se 
integrará por un responsable y por el personal que para el efecto se designe. Los sujetos 
obligados harán del conocimiento del Instituto la integración de la Unidad de Transparencia. 
 
Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 
 
I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas ante el 
sujeto obligado; 
… 
 
IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles seguimiento hasta la 
entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo; 
… 
 

TITULO SEXTO 
INFORMACIÓN CLASIFICADA 

De las disposiciones generales de la clasificación y desclasificación de la información 
 
Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que 
la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, 
de conformidad con lo dispuesto en el presente Título.  
 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con 
las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, podrán 
contravenirla.  
 
Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de proponer la 
clasificación de la información al Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto 
en esta Ley.  
 
Los sujetos obligados deberán orientar la clasificación de la información de manera restrictiva 
y limitada, y acreditarán su procedencia sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o 
confidencialidad previstos en la Ley.  
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Artículo 170. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, 
por actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los sujetos 
obligados.  
 
Artículo 171. La información clasificada como reservada será pública cuando:  
 
I. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación; 
II. Expire el plazo de clasificación; o  
III. Exista resolución de la autoridad competente que determine que existe una causa de 
interés público que prevalece sobre la reserva de la información.  
 
Cuando el Instituto revoque la clasificación de la información, el Comité de Transparencia 
atenderá la resolución para hacerla pública.  
 
Al clasificar información con carácter de reservada es necesario, en todos los casos, fijar un 
plazo de reserva.  
 
La información clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta por un 
periodo de tres años. El periodo de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica la 
información. Esta será accesible al público, aun cuando no se hubiese cumplido el plazo 
anterior, si dejan de concurrir las circunstancias que motivaron su clasificación o previa 
determinación del Instituto.  
 
Excepcionalmente, los sujetos obligados, con la aprobación de su Comité de Transparencia, 
podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de dos años adicionales, siempre y 
cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la 
aplicación de una prueba de daño.  
 
Para los casos previstos por la fracción II, cuando se trate de información cuya publicación 
pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico 
para la provisión de bienes o servicios públicos, y que a juicio del sujeto obligado sea necesario 
ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información; el Comité de Transparencia 
respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y 
motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres 
meses de anticipación al vencimiento del periodo.  
 
Artículo 172. Cada Área del sujeto obligado elaborará un índice de la información que 
previamente haya sido clasificada como reservada, por Área responsable de la información y 
tema.  
 
El índice deberá elaborarse semestralmente y publicarse en formatos abiertos al día siguiente 
de su elaboración. Dicho índice deberá indicar el Área que generó la información, las 
características de la información, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que 
inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes que se 
reservan y si se encuentra en prórroga.  
 
En ningún caso el índice será considerado como información reservada.  
 
Artículo 173. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse 
alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, 
modificar o revocar la decisión.  
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Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán 
señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a 
concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como 
fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de 
daño.  
 
Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá 
señalarse el plazo al que estará sujeta la reserva.  
 
Artículo 174. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que:  
 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés público;  
 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que 
se difunda, y  
 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio.  
 
Artículo 175. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las 
excepciones al Derecho de Acceso a la Información Pública prevista en el presente Título y 
deberán acreditar su procedencia.  
 
La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse 
cualquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los sujetos obligados.  
 
Artículo 176. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:  
 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;  
 
II. Se determine mediante resolución de la autoridad competente, o  
 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en esta Ley y demás ordenamientos aplicables.  
 
Artículo 177. La información clasificada parcial o totalmente deberá llevar una leyenda que 
indique tal carácter, la fecha de la clasificación, el fundamento legal y, en su caso, el periodo 
de reserva. 
 
Artículo 178. Los sujetos obligados no podrán emitir resoluciones generales ni particulares 
que clasifiquen información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera 
parcial o total de acuerdo al contenido de la información y deberá estar acorde con la 
actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada. 
 
En ningún caso se podrá clasificar información antes de que se genere. La clasificación de 
información reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la 
aplicación de la prueba de daño. 
 
Artículo 179. Los documentos clasificados serán debidamente custodiados y conservados, 
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conforme a las disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 180. Cuando la información contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de información, 
deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, 
indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 
 
Artículo 181. La información contenida en las obligaciones de transparencia no podrá omitirse 
en las versiones públicas.  
 
Artículo 182. Los sujetos obligados deberán procurar que los sistemas o medios empleados 
para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o 
visualización de la misma.  
 
… 
 
Artículo 192. Los procedimientos relativos al acceso a la información se regirán por los 
principios: de máxima publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, sencillez, prontitud, 
expedites y libertad de información. 
 
Artículo 193. Toda persona por sí o por medio de representante, tiene derecho a presentar 
una solicitud de acceso a la información, sin necesidad de sustentar justificación o motivación 
alguna y tendrá acceso gratuito a la información pública y a sus datos personales en poder de 
los sujetos obligados, salvo los casos de excepción contemplados por esta ley. 
 
Artículo 194. Los sujetos obligados no podrán establecer en los procedimientos de acceso a 
la información, mayores requisitos ni plazos superiores a los estrictamente establecidos en 
esta Ley, a efecto de garantizar que el acceso sea sencillo, pronto y expedito. 
 
… 
 
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de 
entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o 
del lugar donde se encuentre así lo permita.   
 
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la 
entrega de la misma en Formatos Abiertos.  
… 
 
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla 
de acuerdo a sus facultades competencias y funciones, con el objeto de que realicen una 
búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
 
Artículo 212. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo 
posible, que no podrá exceder de nueve días, contados a partir del día siguiente a la 
presentación de aquélla. 
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Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días 
más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas. 
 
En su caso, el sujeto obligado deberá comunicar, antes del vencimiento del plazo, las razones 
por las cuales hará uso de la ampliación excepcional. 
 
No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo aquellos motivos que supongan 
negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud. 
 
... 
 
Artículo 216. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la 
información debe ser clasificada, se sujetará a lo siguiente:   
 
El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación 
al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:   
 
a) Confirmar la clasificación;  
b) Modificar la clasificación y otorgar parcialmente el acceso a la información, y  
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.   
 
El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área 
correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.   
 
La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de 
respuesta a la solicitud que establece la presente Ley. 
 
… 
 
Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus 
archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la 
misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de lo 
anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la información. 
 
…” (Sic) 

 

De la normativa previamente citada, se desprende lo siguiente:  

 

• El objeto de la Ley de la materia, es garantizar a toda persona el derecho de 

acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos 

Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones 

Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos 

Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier 
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persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de 

autoridad o de interés público en la Ciudad de México.  

 

• Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión 

de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los 

términos y condiciones que se establezcan las leyes de la materia.  

 

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en 

archivos organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, 

con la finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, 

integra, sea expedita y se procure su conservación. 

 

• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar que 

las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la 

información o normativamente deban tenerla, con el objeto de que se realice una 

búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

 

• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con 

sus facultades, competencias y funciones. 

 

De lo anterior, se desprende que el Sujeto Obligado emitió una respuesta en dos 

partes:  

 

La primera, indicando que, derivado de una búsqueda exhaustiva en sus archivos, 

no se localizó registro alguno de que el Comité Técnico para la Reconstrucción de 

la Ciudad de México haya presentado quejas o denuncias con motivo del ejercicio 

de recursos del Fideicomiso para la Reconstrucción. 
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Lo anterior, sin dejar de observarse que lo manifestado por el Sujeto Obligado se 

encuentra investido de los principios de veracidad y buena fe previstos en los 

artículos 5 y 32, de la Ley de Procedimientos Administrativo de la Ciudad de México, 

de aplicación supletoria a la ley de la materia los cuales prevé:  

 

“Articulo 5.- El procedimiento administrativo que establece la presente ley se regirá por los 
principios de simplificación, agilidad, información, precisión, legalidad, transparencia 
imparcialidad y buena fe”.  

 
 
“Artículo 32.-  Las manifestaciones, informes o declaraciones rendidas por los interesados a 
la autoridad competente, así como los documentos aportados, se presumirán ciertos salvo 
prueba en contrario, y estarán sujetos en todo momento a la verificación de la autoridad. Si 
dichos informes, declaraciones o documentos resultan falsos, serán sujetos a las penas en 
que incurran aquellos que se conduzcan con falsedad de acuerdo con los ordenamientos 
legales aplicables. La actuación administrativa de la autoridad y la de los interesados se 
sujetarán al principio de buena fe”.  
 

 
Sirven de apoyo la siguiente tesis: 
 

“Registro No. 179660  
Localización: Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Enero de 2005  
Página: 1723  
Tesis: IV.2o.A.120 A  
Tesis Aislada  
Materia(s): Administrativa  
  
BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. Este 
principio estriba en que en la actuación administrativa de los órganos de la administración 
pública y en la de los particulares, no deben utilizarse artificios o artimañas, sea por acción u 
omisión, que lleven a engaño o a error. La buena fe constituye una limitante al ejercicio de 
facultades de las autoridades, en cuanto tiene su apoyo en la confianza que debe prevalecer 
en la actuación administrativa, por lo que el acto, producto del procedimiento administrativo, 
será ilegal cuando en su emisión no se haya observado la buena fe que lleve al engaño o al 
error al administrado, e incluso a desarrollar una conducta contraria a su propio interés, lo que 
se traduciría en una falsa o indebida motivación del acto, que generaría que no se encuentre 
apegado a derecho. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL CUARTO CIRCUITO. Amparo directo 11/2004. Profesionales Mexicanos de Comercio 
Exterior, S.C. 28 de septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos 
Rodríguez Navarro. Secretaria: Rebeca del Carmen Gómez Garza.”  
 

 
“Época: Novena Época 
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Registro: 179658 
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
CUARTO CIRCUITO  
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXI, Enero de 2005 
Materia(s): Administrativa Tesis: IV.2o.A.119 A Pág. 1724[TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su 
Gaceta; Tomo XXI, Enero de 2005; Pág. 1724  
 
BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. ESTE CONCEPTO NO SE ENCUENTRA 
DEFINIDO EN LA LEY, POR LO QUE DEBE ACUDIRSE A LA DOCTRINA PARA 
INTERPRETARLO. La buena fe no se encuentra definida en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo ni en otras leyes administrativas, por lo que es menester acudir a la doctrina, 
como elemento de análisis y apoyo, para determinar si en cada caso la autoridad actuó en 
forma contraria a la buena fe. Así, la buena fe se ha definido doctrinariamente como un 
principio que obliga a todos a observar una determinada actitud de respeto y lealtad, de 
honradez en el tráfico jurídico, y esto, tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando se 
cumpla un deber. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
CUARTO CIRCUITO Amparo directo 11/2004. Profesionales Mexicanos de Comercio Exterior, 
S.A. 28 de septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez 
Navarro. Secretaria: Rebeca del Carmen Gómez Garza.”  

 

Por tal motivo, este Instituto considera que se atendió de manera adecuada la 

atención a la primera parte de la solicitud de información, máxime que se advierte 

haberse apegado a lo ordenado en el citado artículo 211 de la Ley de Transparencia. 

 

En segundo lugar, el Sujeto Obligado manifestó su imposibilidad para pronunciarse 

respecto de la existencia o inexistencia de quejas, denuncias o investigaciones 

promovidas en contra de un exservidor público, pues afirmó que con ello vulneraría 

su esfera jurídica, lo que implicaría revelar un aspecto de su vida privada, poniendo 

en entredicho su imagen, honor y dignidad. Por tal motivo, se clasificó dicha 

información en la modalidad de Confidencial. 

 

Al respecto, la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México, en adelante Ley de Datos4, define a los datos 

personales de la siguiente manera: 

 
4 En adelante “Ley de Datos. 
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“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
… 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o 
identificable. Se considera que una persona física es identificable cuando su identidad pueda 
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información como puede ser 
nombre, número de identificación, datos de localización, identificador en línea o uno o varios 
elementos de la identidad física, fisiológica, genética, psíquica, patrimonial, económica, 
cultural o social de la persona; 
…” 

 

De lo anterior, se entiende como dato personal cualquier información concerniente 

a una persona física identificada o identificable.  

 

En este orden de ideas, los datos personales no se limitan a los enunciados en el 

artículo 3, fracción IX, de la Ley de Datos, sino que existen categorías que facilitan 

su identificación, ello con fundamento en el artículo 62, de los Lineamientos 

Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México: 

 

“Categorías de datos personales 
 
Artículo 62. Los datos personales contenidos en los sistemas se clasificarán, de manera 
enunciativa, más no limitativa, de acuerdo a las siguientes categorías: 
 

I. Identificación: El nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, firma, clave 
del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población 
(CURP), Matrícula del Servicio Militar Nacional, número de pasaporte, lugar y fecha 
de nacimiento, nacionalidad, edad, fotografía y demás análogos; 

 
II. Electrónicos: Las direcciones electrónicas, tales como, el correo electrónico no oficial, 

dirección IP (Protocolo de Internet), dirección MAC (dirección Media Access Control o 
dirección de control de acceso al medio), así como el nombre del usuario, 
contraseñas, firma electrónica; o cualquier otra información empleada por la persona, 
para su identificación en Internet u otra red de comunicaciones electrónicas; 

 
III. Laborales: Documentos de reclutamiento y selección, nombramiento, incidencia, 

capacitación, actividades extracurriculares, referencias laborales, referencias 
personales, solicitud de empleo, hoja de servicio y demás análogos; 
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IV. Patrimoniales: Los correspondientes a bienes muebles e inmuebles, información 
fiscal, historial crediticio, ingresos y egresos, cuentas bancarias, seguros, fianzas, 
servicios contratados, referencias personales y demás análogos; 

 
V. Datos sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales: La información 

relativa a una persona que se encuentre sujeta a un procedimiento administrativo 
seguido en forma de juicio o jurisdiccional en materia laboral, civil, penal, fiscal, 
administrativa o de cualquier otra rama del Derecho; 

 
VI. Datos académicos: Trayectoria educativa, calificaciones, títulos, cédula profesional, 

certificados y reconocimientos y demás análogos; 
 

VII. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país, así como información migratoria; 

 
VIII. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, referencias 

o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades, incapacidades 
médicas, discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de 
estupefacientes, uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis, así 
como el estado físico o mental de la persona; 

 
IX. Datos biométricos: huellas dactilares, ADN, geometría de la mano, características de 

iris y retina, forma de caminar y demás análogos; 
 

X. Datos especialmente protegidos (sensibles): origen étnico o racial, características 
morales o emocionales, ideología y opiniones políticas, creencias, convicciones 
religiosas, filosóficas y preferencia sexual, y 

 
XI. Datos personales de naturaleza pública: aquellos que por mandato legal sean 

accesibles al público.” 

 

Tomando en consideración las categorías de datos personales, este Instituto 

considera que, lo solicitado se trata de información confidencial que se corresponde 

con datos personales relacionados con procedimientos administrativos y/o 

jurisdiccionales, definidos estos como la información relativa a si una persona que 

se encuentra sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 

jurisdiccional en materia laboral, civil, penal, fiscal, administrativa o de cualquier otra 

rama del Derecho, que de darse a conocer en sentido afirmativo o negativo 

vulneraría el honor, lo intimidad, la propia imagen y la presunción de inocencia 

de una persona física identificada e identificable, tal como lo informó el Sujeto 

Obligado. 
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Lo anterior, guarda relación con lo establecido por la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, la cual ha reconocido como derechos fundamentales de las personas, el 

derecho a la intimidad y a la propia imagen, en el siguiente criterio: 

 

DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. 
CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA 
CONDICIÓN HUMANA.  Dentro de los derechos personalísimos se encuentran 
necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a 
la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a no 
ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión 
sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos 
o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre 
la manera en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida 
como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de 
los demás, es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de 
acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la 
sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la manera 
en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, 
no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se 
percibe él, con base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no 
al sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo 
en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, 
por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la 
autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo íntimo, la parte 
de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o del conocimiento público. 
Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la persona, fuera de la injerencia de 
los demás, se configuran como derechos de defensa y garantía esencial para la 
condición humana, ya que pueden reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada 
o amenazada, como exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales 
intromisiones que los lesionen por lo que, si bien no son absolutos, sólo por ley podrá 
justificarse su intromisión, siempre que medie un interés superior. 

 

Por otro lado, en cuanto al derecho al honor, la jurisprudencia número 1a./J. 

118/2013 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo I, 

Libro 3, de febrero de 2014, página 470, de la Décima Época, materia constitucional, 

dispone:  

  

DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA. A 
juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es posible definir al 
honor como el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han 
formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. 
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Todo individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho de ser respetado y considerado y, 
correlativamente, tiene la obligación de respetar a aquellos que lo rodean. En el campo jurídico 
esta necesidad se traduce en un derecho que involucra la facultad que tiene cada individuo 
de pedir que se le trate en forma decorosa y la obligación de los demás de responder a este 
tratamiento. Por lo general, existen dos formas de sentir y entender el honor: a) en el aspecto 
subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación 
que la persona hace de su propia dignidad; y b) en el aspecto objetivo, externo o social, como 
la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales 
dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que 
lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por 
todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece, es decir, el derecho a que 
otros no condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse de nosotros. 

 

De la tesis transcrita se desprende que el honor es el concepto que la persona tiene 

de sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de 

la expresión de su calidad ética y social.  

 

Adicionalmente, en relación a este derecho [al honor], el Máximo Tribual también ha 

señalado que aunque no esté expresamente contenido en la Carta Magna, ésta 

obliga su tutela en términos de lo previsto en el artículo 1 Constitucional, como se 

muestra en la tesis aislada número I.5o.C.4 K (10a.), emitida por Tribunales 

Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo 2, Libro XXI, de junio de 2013, página 1258, de la Décima Época, 

materia constitucional, de rubro y texto siguiente: 

 

DERECHOS AL HONOR, A LA INTIMIDAD Y A LA PROPIA IMAGEN. CONSTITUYEN 
DERECHOS HUMANOS QUE SE PROTEGEN A TRAVÉS DEL ACTUAL MARCO 
CONSTITUCIONAL. Si conforme a las características que conforman a los derechos 
humanos, éstos no recaen sobre cosas materiales, sino que otorgan acción para lograr que el 
Estado respete los derechos garantizados, y se consideran esenciales e inherentes al ser 
humano y derivados de su propia naturaleza, resulta lógico que los atributos de la personalidad 
se enlacen directamente con tales derechos, pues los mencionados atributos tienen una 
coincidencia con las libertades protegidas por los derechos del hombre como son los 
concernientes al honor, a la intimidad y a la propia imagen que constituyen derechos subjetivos 
del ser humano, en tanto que son inseparables de su titular, quien nace con ellos, y el Estado 
debe reconocerlos. Como no recaen sobre bienes materiales, sino sobre la personalidad de 
los individuos, son generales porque corresponden a todos los seres humanos, y no pueden 
considerarse renunciables, transmisibles o prescriptibles, porque son inherentes a la persona 
misma, es decir, son intrínsecos al sujeto quien no puede vivir sin ellos. Ahora, del contenido 
expreso del artículo 1o. constitucional se advierte que nuestro país actualmente adopta una 
protección amplia de los derechos humanos, mediante el reconocimiento claro del principio 
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pro persona, como rector de la interpretación y aplicación de las normas jurídicas, en aquellas 
que favorezcan y brinden mayor protección a las personas, aunado a que también precisa de 
manera clara la obligación de observar los tratados internacionales firmados por el Estado 
Mexicano al momento de aplicar e interpretar las normas jurídicas en las que se vea 
involucrado este tipo de derechos, como son los señalados atributos de la personalidad 
conforme a la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, y en casos en los que se involucra la posible afectación por daño 
moral de un atributo de la personalidad -en su vertiente del derecho al honor- debe aplicarse 
la tutela y protección consagrada en los principios reconocidos al efecto en nuestra Carta 
Magna, con independencia de que no exista una referencia expresa en el texto constitucional 
hacia la salvaguarda concreta del citado atributo, pues la obligación de protección deriva de 
disposiciones contenidas en dos tipos de ordenamientos superiores -Constitución y tratados 
internacionales- con los que cuenta el Estado Mexicano. 

 

Conforme a lo anterior, se desprende que dar a conocer la existencia o no de las 

denuncias, investigaciones o averiguaciones previas, iniciadas en contra de la 

persona en cuestión, en su carácter de particular, constituye información 

confidencial que afecta su esfera privada, puesto que podría generar una 

percepción negativa de éste, sin que se hubiere probado su responsabilidad o 

culpabilidad, ocasionando un perjuicio en su honor, intimidad y buena imagen.  

 

Ahora bien, en relación con el principio de presunción de inocencia, debe decirse 

que, en el orden jurídico nacional, se encuentra su base dentro de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual establece lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece. 
… 
 
ARTÍCULO 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
… 
 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
 
I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante 
sentencia emitida por el juez de la causa; 
… 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1466/2022 en 
cumplimiento del RIA 204/22 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

33 

 
ARTÍCULO 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y 
todos los Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 
Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la 
Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar 
de las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los 
Estados. 
…” 

 

En este contexto, la norma suprema consagra como uno de los derechos de toda 

persona imputada el relativo a que se presuma su inocencia mientras no se declare 

su responsabilidad mediante sentencia firme, en la que se compruebe la 

culpabilidad del sujeto a proceso, en la comisión del delito. 

 

En ese sentido, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en su artículo 

11, numeral 1, señala que toda persona acusada de la comisión de algún delito tiene 

derecho a que se le presuma su inocencia mientras no se compruebe su 

culpabilidad.5 

 

Por otra parte, la tesis aislada número 2a. XXXV/2007, emitida por la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Tomo XXV, de mayo de dos mil siete, página 1186, de la 

Novena Época, materia constitucional y penal, establece: 

 

“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ALCANCES DE ESE PRINCIPIO 
CONSTITUCIONAL. El principio de presunción de inocencia que en materia procesal 
penal impone la obligación de arrojar la carga de la prueba al acusador, es un derecho 
fundamental que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce y 
garantiza en general, cuyo alcance trasciende la órbita del debido proceso, pues con su 
aplicación se garantiza la protección de otros derechos fundamentales como son la 
dignidad humana, la libertad, la honra y el buen nombre, que podrían resultar vulnerados 
por actuaciones penales o disciplinarias irregulares. En consecuencia, este principio 
opera también en las situaciones extraprocesales y constituye el derecho a recibir la 
consideración y el trato de "no autor o no partícipe" en un hecho de carácter delictivo o 
en otro tipo de infracciones mientras no se demuestre la culpabilidad; por ende, otorga 

 
5 De la misma manera, lo establece el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. 
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el derecho a que no se apliquen las consecuencias a los efectos jurídicos privativos 
vinculados a tales hechos, en cualquier materia.” 

 

Conforme a lo antes expuesto, se considera que dar a conocer la existencia o no de 

alguna queja, denuncia, investigación o averiguación previa, iniciada en contra de 

las personas servidoras en cuestión, afectaría su esfera íntima, pues su divulgación 

menoscabaría su presunción de inocencia. 

 

No obstante, también resulta imprescindible analizar lo establecido en la Ley de 

Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México6: 

 

“Artículo 91. La investigación por la presunta responsabilidad de Faltas administrativas 
iniciará de oficio, por denuncia o derivado de las auditorías practicadas por parte de las 
autoridades competentes o, en su caso, de auditores externos. 
 
Las denuncias podrán ser anónimas. En su caso, las autoridades investigadoras 
mantendrán con carácter de confidencial la identidad de las personas que denuncien 
las presuntas infracciones. 
 
Artículo 100. Concluidas las diligencias de investigación, las autoridades 
investigadoras procederán al análisis de los hechos, así como de la información 
recabada, a efecto de determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que 
la ley señale como falta administrativa y, en su caso, calificarla como grave o no grave. 
En tratándose de los resultados de las verificaciones, revisiones, investigaciones y 
auditorías efectuadas por la autoridad competente, podrá de estimarlo pertinente, 
realizar investigaciones adicionales. 
 
Una vez calificada la conducta en los términos del párrafo anterior, se incluirá la misma 
en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y este se presentará ante la 
autoridad substanciadora a efecto de iniciar el procedimiento de responsabilidad 
administrativa.  
 
Si no se encontraren elementos suficientes para demostrar la existencia de la infracción 
y la presunta responsabilidad del infractor, se emitirá un acuerdo de conclusión y archivo 
del expediente, sin perjuicio de que pueda abrirse nuevamente la investigación si se 
presentan nuevos indicios o pruebas y no hubiere prescrito la facultad para sancionar. 
Dicha determinación, en su caso, se notificará a las Personas Servidoras Públicas y 
particulares sujetos a la investigación, así como a los denunciantes cuando éstos fueren 
identificables, dentro los diez días hábiles siguientes a su emisión. 
 

 
6 Consultable en: https://paot.org.mx/centro/leyes/df/pdf/2017/LEY_RESP_ADMVAS_01_09_2017.pdf  

https://paot.org.mx/centro/leyes/df/pdf/2017/LEY_RESP_ADMVAS_01_09_2017.pdf


 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1466/2022 en 
cumplimiento del RIA 204/22 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

35 

Artículo 112. El procedimiento de responsabilidad administrativa dará inicio cuando las 
autoridades substanciadoras, en el ámbito de su competencia, admitan el Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa.  
 
Artículo 200. Los expedientes se formarán por las autoridades substanciadoras o, en 
su caso, resolutoras del asunto con la colaboración de las partes, terceros y quienes 
intervengan en los procedimientos conforme a las siguientes reglas: 
 
l. Todos los escritos que se presenten deberán estar escritos en idioma español o 
lengua nacional y estar firmados o contener su huella digital, por quienes intervengan 
en ellos. En caso de que no supieren o pudieren firmar bastará que se estampe la huella 
digital, o bien, podrán pedir que firme otra persona a su ruego y a su nombre debiéndose 
señalar tal circunstancia. En este último caso se requerirá que el autor de la promoción 
comparezca personalmente ante la Autoridad substanciadora o resolutora, según sea 
el caso, a ratificar su escrito dentro de los tres días siguientes, de no comparecer se 
tendrá por no presentado dicho escrito;   
 
ll. Los documentos redactados en idioma extranjero se acompañarán con su debida 
traducción, de la cual se dará vista a las partes para que manifiesten lo que a su derecho 
convenga; 
 
III. En toda actuación las cantidades y fechas se escribirán con letra, y no se emplearán 
abreviaturas, ni se rasparán las frases equivocadas, sobre las que solo se pondrá una 
línea delgada que permita su lectura salvándose al final del documento con toda 
precisión el error cometido. Lo anterior no será aplicable cuando las actuaciones se 
realicen mediante el uso de equipos de cómputo, pero será responsabilidad de la 
Autoridad substanciadora o resolutora, que en las actuaciones se haga constar 
fehacientemente lo acontecido durante ellas; 
 
IV. Todas las constancias del expediente deberán ser foliadas, selladas y rubricadas en 
orden progresivo, y 
V. Las actuaciones serán autorizadas por las autoridades substanciadoras o 
resolutoras, y, en su caso, por el secretario a quien corresponda certificar o dar fe del 
acto cuando así se determine de conformidad con las leyes correspondientes. 
 
Artículo 202. Las resoluciones serán: 
… 
 
V. Sentencias definitivas, que son las que resuelven el fondo del procedimiento de 
responsabilidad administrativa. 
 
Artículo 206. Las resoluciones se considerarán que han quedado firmes, cuando 
transcurridos los plazos previstos en esta Ley, no se haya interpuesto en su contra 
recurso alguno; o bien, desde su emisión, cuando no proceda contra ellas recurso o 
medio ordinario de defensa. 
 
…” (Sic) 
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• La investigación por la presunta responsabilidad de faltas administrativas iniciará de 

oficio, por denuncia o derivado de las auditorías practicadas por parte de las 

autoridades competentes o, en su caso, de auditores externos. 

 

• Las autoridades investigadoras procederán al análisis de los hechos, así como de 

la información recabada, a efecto de determinar la existencia o inexistencia de actos 

u omisiones que la ley señale como falta administrativa y, en su caso, calificarla 

como grave o no grave. 

 

• Calificada la conducta, se incluirá la misma en el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa y este se presentará ante la autoridad 

substanciadora a efecto de iniciar el procedimiento de responsabilidad 

administrativa. 

 

• Ante la ausencia de elementos suficientes para demostrar la existencia de la 

infracción y la presunta responsabilidad del infractor, se emitirá un acuerdo de 

conclusión y archivo del expediente. 

 

• El procedimiento de responsabilidad administrativa dará inicio cuando las 

autoridades substanciadoras, en el ámbito de su competencia, admitan el Informe 

de Presunta Responsabilidad Administrativa. 

 

• Las resoluciones han quedado firmes, cuando transcurridos los plazos previstos en 

la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, no se ha 

interpuesto en su contra recurso alguno; o bien, desde su emisión, cuando no 

proceda contra ellas recurso o medio ordinario de defensa. 

 

En ese sentido, resulta procedente la clasificación del pronunciamiento sobre 

la existencia o inexistencia de investigaciones iniciadas en contra de la 

persona identificada plenamente en las solicitudes de información, siempre 
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que éstas se encuentren en trámite; así como, de procedimientos concluidos 

que hayan derivado en una sanción impuesta por faltas administrativas graves 

o no graves y no se encuentren firmes o bien hayan sido absolutorias. Lo 

anterior, con fundamento en el párrafo primero del artículo 186 de la Ley de 

Transparencia. 

 

Lo anterior, ya que en el caso concreto la protección de la información confidencial 

requerida por la parte interesada debe prevalecer frente al derecho de acceso a la 

información por las razones previamente referidas. Incluso, a pesar del hecho de 

que la información requerida verse sobre una persona que haya tenido el carácter 

de servidor público, pues aun cuando dicho individuo en el ejercicio de su profesión 

revista o hubiese revestido esa calidad, no implica en el presente caso que el nivel 

de injerencia sea permeable en la protección de la confidencialidad de los datos que 

trasciendan a sus derechos fundamentales relativos a la dignidad, honor y 

presunción de inocencia, de los cuales como también ya se dijo, es una garantía de 

la que goza cualquier persona; independientemente del carácter de su profesión u 

oficio. 

 

Sin embargo, contrario a lo manifestado por el sujeto obligado no resulta 

procedente respecto de las investigaciones y/o procedimientos concluidos 

con una sanción grave o no grave, debido a que dicha información es susceptible 

de proporcionarse, puesto que su difusión transparenta la gestión de los sujetos 

obligados, permitiendo que se conozcan aquellos casos en los que la actuación del 

personal fue contraria a lo que disponen las leyes aplicables. Máxime que, de 

conformidad con el artículo 12, fracción XVIII de la Ley de Transparencia, se 

considera una obligación de transparencia común que los sujetos obligados deben 

difundir y mantener actualizada en los respectivos medios electrónicos el listado de 

las personas servidoras públicas con sanciones administrativas definitivas. 
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En ese mismo sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha determinado 

un sistema dual de protección, según el cual los límites de crítica son más amplios 

cuando la información se refiere a personas que, por dedicarse a actividades 

públicas o por el rol que desempeñan en una sociedad democrática, están 

expuestas a un control más riguroso de sus actividades y manifestaciones que 

aquellos particulares sin protección pública alguna, pues en un sistema inspirado en 

los valores democráticos, la sujeción a esa crítica es inseparable de todo cargo de 

relevancia pública, tal como se muestra a continuación: 

 

“PROTECCIÓN DUAL Y DEL ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA. Para el análisis 
de los límites a la libertad de expresión, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
adoptado el denominado “sistema dual de protección”, según el cual los límites de crítica 
son más amplios cuando ésta se refiere a personas que, por dedicarse a actividades 
públicas o por el rol que desempeñan en una sociedad democrática, están expuestas a 
un control más riguroso de sus actividades y manifestaciones que aquellos particulares 
sin  proyección pública alguna, pues en un sistema inspirado en los valores 
democráticos, la sujeción a esa crítica es inseparable de todo cargo de relevancia 
pública. Sobre este tema, la Corte Interamericana de Derechos Humanos precisó, en 
los casos Herrera Ulloa vs. Costa Rica y Kimel vs. Argentina, que el acento de este 
umbral diferente de protección no se asienta en la calidad del sujeto, sino en el carácter 
de interés público que conllevan las actividades o actuaciones de una persona 
determinada. Esta aclaración es fundamental en tanto que las personas no estarán 
sometidas a un mayor escrutinio de la sociedad en su honor o privacidad durante todas 
sus vidas, sino que dicho umbral de tolerancia deberá ser mayor solamente mientras 
realicen funciones públicas o estén involucradas en temas de relevancia pública. Esto 
no significa que la proyección pública de las personas las prive de su derecho al honor, 
sino simplemente que el nivel de intromisión admisible será mayor, aunque dichas 
intromisiones deben estar relacionadas con aquellos asuntos que sean de relevancia 
pública. La principal consecuencia del sistema de protección dual es la doctrina 
conocida como “real malicia” o “malicia efectiva”, misma que ha sido incorporada al 
ordenamiento jurídico mexicano. Esta doctrina se traduce en la imposición de sanciones 
civiles, exclusivamente en aquellos casos en que exista información falsa (en caso del 
derecho a la información) o que haya sido producida con "real malicia" (aplicable tanto 
al derecho a la información como a la libertad de expresión). El estándar de "real malicia" 
requiere, para la existencia de una condena por daño moral por la emisión de opiniones, 
ideas o juicios, que hayan sido expresados con la intención de dañar, para lo cual, la 
nota publicada y su contexto constituyen las pruebas idóneas para acreditar dicha 
intención. En   este sentido, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación observa que, dependiendo de su gravedad y de la calidad del sujeto pasivo, las 
intromisiones al derecho al honor pueden ser sancionadas con: (i) sanciones penales, 
en supuestos muy limitados  referentes principalmente a intromisiones graves contra 
particulares; (ii) con sanciones civiles, para intromisiones graves en casos de 
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personajes públicos e intromisiones medias contra particulares; y (iii) mediante el uso 
del derecho de réplica o respuesta, cuyo reconocimiento se encuentra tanto en el texto 
constitucional como en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, para 
intromisiones no graves contra personajes públicos e intromisiones leves contra 
personas privadas.” 

  

Es importante puntualizar que aún y cuando las personas servidoras públicas 

dejen su encargo no implica que con ello se termine el escrutinio por parte de 

la sociedad en relación con las aptitudes para desempeñar el cargo público 

que les fue encomendado. 

 

Asimismo, ha sido criterio del máximo Tribunal del país que el hecho de que un 

servidor público haya concluido sus funciones no implica que se hubiere terminado 

el mayor nivel de tolerancia frente a la crítica por parte de la sociedad, ya que el 

control ciudadano sobre las personas que en su momento ocuparon un puesto 

público fomenta la transparencia de las actividades estatales, y promueve la 

responsabilidad de todos los involucrados en la gestión de los asuntos públicos. 

 

En ese sentido, se considera que en aquellos casos donde se atribuyó 

responsabilidad administrativa a las personas servidoras públicas y cuentan con 

resolución donde se les determinó imponer una sanción que se encuentra firme no 

puede, de ninguna manera ser confidencial, ya que ello da cuenta de que 

efectivamente fue detectada una conducta irregular que actualizó algún supuesto 

de responsabilidad administrativa, contraviniendo los principios que rigen la función 

pública y; faltando a sus obligaciones en el servicio público, siendo confirmada tal 

determinación por una autoridad competente, a través de una resolución fundada y 

motivada que obtuvo el carácter de firme. 

 

Es decir, a partir de dar a conocer el listado de las personas servidoras públicas 

estuvieron inmersas en una investigación por conductas indebidas en el ejercicio de 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1466/2022 en 
cumplimiento del RIA 204/22 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

40 

sus atribuciones y derivado de ello se impuso una sanción grave o no grave, 

permitiría a la sociedad realizar un escrutinio púbico en relación con el ejercicio de 

sus funciones. Además, su divulgación transparentaría la gestión de los sujetos 

obligados al dar cuenta de aquellos casos en los que la actuación del servidor 

público fue contraria a lo que disponen las leyes aplicables. 

 

Por tanto, se considera que no procede la clasificación del pronunciamiento 

sobre la existencia o inexistencia de resoluciones de los procedimientos en 

los que se impusieron sanciones contra un servidor público identificado en 

las solicitudes de información que nos ocupa, siempre que haya quedado 

firme en términos del artículo 206 de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de la Ciudad de México. 

 

Adicionalmente, en atención a las conclusiones antes expuestas, era necesario que 

el Comité de Transparencia emitiera una nueva resolución donde únicamente se 

confirmara la clasificación del pronunciamiento sobre la existencia o 

inexistencia de investigaciones iniciadas en contra de la persona identificada 

en las solicitudes, siempre que se encuentren en trámite; así como, de 

procedimientos concluidos que hayan derivado en una sanción impuesta por 

faltas administrativas graves o no graves que no se encuentren firmes o bien 

hayan sido absolutorias, en términos del párrafo primero del artículo 186 de la Ley 

de  Transparencia. 

 

En consecuencia, por todo lo aquí expuesto, este Órgano Colegiado determina que 

la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado no brinda certeza al particular, 

ni es exhaustiva ni está fundada ni motivada, por lo que fue violatoria del 

derecho de acceso a la información del recurrente, así como de lo establecido 

en el artículo 6, fracciones VIII, IX y X, de la Ley de Procedimiento Administrativo 
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de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia que a la 

letra establece: 

 

Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos:  
…  
 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir una 
adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el propio 
acto administrativo; 
 
IX. Expedirse de conformidad con el procedimiento que establecen los ordenamientos 
aplicables y en su defecto, por lo dispuesto en esta Ley; y 
 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los 
puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 

 

Como puede observarse en los fundamentos legales citados, todo acto 

administrativo debe ser expedido de conformidad con el procedimiento que 

establece el ordenamiento aplicable, que en este caso es la ley de Transparencia, 

pues esta regula la atención y tramite a las solicitud de información pública; y que 

dicho acto debe contar con la debida y suficiente fundamentación y motivación; 

entendiéndose por FUNDAMENTACIÓN el señalamiento de manera precisa de los 

artículos o preceptos jurídicos en los que descansa su determinación y que sirvan 

de base legal para sustentar la misma; y por MOTIVACIÓN, el señalamiento y 

acreditación de los motivos, razones o circunstancias en las cuales el sujeto 

obligado apoya su determinación; situación que no aconteció en el presente caso. 

 

Sirviendo de sustento a lo anteriormente determinado, las jurisprudencias emitidas 

por el Poder Judicial de la Federación, cuyos rubros señalan: FUNDAMENTACION 

Y MOTIVACION.7; FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL CUMPLIMIENTO DE 

 
7 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Novena Época; Registro: 203143; Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito; Tomo III, Marzo de 1996; Tesis: VI.2o. J/43; Página: 769  
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TALES REQUISITOS NO SE LIMITA A LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS O 

QUE PONGAN FIN AL PROCEDIMIENTO8; COMPETENCIA DE LAS 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EN EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE 

CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA, DEBE SEÑALARSE CON PRECISIÓN EL 

PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA Y, EN SU 

CASO, LA RESPECTIVA FRACCIÓN, INCISO Y SUBINCISO9; y COMPETENCIA. 

SU FUNDAMENTACION ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE 

AUTORIDAD.10 

 

Por otra parte, todo acto administrativo también debe emitirse en plena observancia 

de los principios de congruencia y exhaustividad; entendiendo por lo primero 

la concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, 

y por lo segundo el que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los 

puntos pedidos, lo que en materia de transparencia y acceso a la información 

pública se traduce en que las respuestas que emitan los sujetos obligados deben 

guardar una relación lógica con lo solicitado y atender de manera precisa, expresa 

y categórica, cada uno de los contenidos de información requeridos por el 

recurrente, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente; circunstancia que 

en el presente recurso no aconteció, en virtud de que el sujeto obligado no 

dio el tratamiento que por ley estaba obligado a dar a la solicitud de acceso a 

la información que nos atiende, no proporcionando toda la información 

solicitada por la persona hoy recurrente. 

 

 
8 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Novena Época; Registro: 197923; Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito; Tomo VI, Agosto de 1997; Tesis: XIV.2o. J/12; Página: 538  
9 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Novena Época; Registro: 188432; Instancia: 

Segunda Sala; Tomo XIV, Noviembre de 2001;  Tesis: 2a./J. 57/2001; Página: 31  
10 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Octava Época; Registro: 205463; Instancia: 

Pleno; Núm. 77, Mayo de 1994; Tesis: P./J. 10/94; Página: 12  
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Sirviendo de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias emitidas por el Poder Judicial 

de la Federación, cuyo rubro señalan “CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, 

PRINCIPIOS DE. SUS DIFERENCIAS Y CASO EN QUE EL LAUDO INCUMPLE 

EL SEGUNDO DE ELLOS” y “GARANTÍA DE DEFENSA Y PRINCIPIO DE 

EXHAUSTIVIDAD Y CONGRUENCIA. ALCANCES”. 

 

Consecuentemente este órgano resolutor llega a la conclusión de que el actuar y la 

respuesta emitida por el sujeto obligado deviene desapegada a derecho, por lo que 

resulta fundado del agravio esgrimido por la persona recurrente; al observarse que 

dicho Sujeto Obligado no actuó ajustadamente a derecho, omitiendo fundar y 

motivar la clasificación de la información y menos aún brindar certeza jurídica de la 

misma al recurrente. 

 

Por lo antes expuesto, se determina con fundamento en la fracción IV del artículo 

244 de la Ley de la materia, el MODIFICAR la referida respuesta e instruir al Sujeto 

Obligado, a efecto de que: 

 

- Realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades 

administrativas competentes de las investigaciones y/o procedimientos 

concluidos con una sanción condenatoria firme, sea grave o no grave, 

impuesta a la persona física referida en las solicitudes en su carácter 

de servidor público. 

 

- A través de su Comité de Transparencia emita una nueva resolución en 

la que únicamente confirma la clasificación del pronunciamiento sobre 

la existencia o inexistencia de investigaciones iniciadas en contra de la 

persona identificada en las solicitudes, siempre que se encuentren en 

trámite; así como, de procedimientos concluidos que hayan derivado 
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en una sanción impuesta por faltas administrativas graves o no graves 

no se encuentren firmes o hayan sido absolutorias, de conformidad con 

el párrafo primero del artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México. 

 

- En caso de que la información localizada contenga información 

susceptible de ser clasificada en términos de la Ley de Transparencia 

Local, se deberán elaborar las versiones públicas correspondientes, 

cuya clasificación deberá estar debidamente fundada y motivada a 

través del Comité de Transparencia a través de la resolución, misma 

que deberá ser proporcionada a la persona recurrente 

 

- Todo lo anterior, debiéndose notificar a la persona recurrente, a través 

del medio de notificación que este haya señalado para oír y recibir 

notificaciones en el presente medio de impugnación. 

 

Lo anterior en un plazo que no deberá exceder los 10 días a partir de que le sea 

notificada la presente resolución. Lo anterior, de conformidad con el artículo 244 

último párrafo de la Ley de Transparencia. 

 

CUARTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que personas servidoras 

públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría 

General de la Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que en caso de estar inconforme 
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con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el 

Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la consideración tercera de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se le 

ordena que emita una nueva, en el plazo de 10 días y conforme a los lineamientos 

establecidos en la consideración inicialmente referida. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, 

anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, 

en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259, 

de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
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Ciudad de México, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 
CUARTO. Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 21 

20 y el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx para que 

comunique a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente 

resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio 

señalado para tal efecto y al sujeto obligado en términos de Ley. 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el veintiocho de septiembre de dos 

mil veintidós, por unanimidad de votos, las personas integrantes del Pleno del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las 

Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik 

Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los 

efectos legales a que haya lugar. 

MSD/MJPS/JVG 
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